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leyes, órdenes y anuncio* quo hayan ríe insertar
la on los BOLSTIS KS or ientas te han do man lar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo oon lioto se pasarán & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Rto.1 orden d« 6 de Abril de Í839.) 

8s publica ledos tos día», exespto los dominóos 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, lleva/lo á d o m i c i l i o 2 50 pesetas monsualos anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimontro, 18 al somestre y 28*50 por un año. 

So a Imiten suscripciones «n Vía IrU, on la A Iminj iti% i ói» dol B O L S T I S , 
plaza do Santiago, núra, 2.—Puora do esta capital, direotaraonte por modio 
de carta k la Administración, con inclusión del importo dol tiompo de abono 
on timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qus 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran ofioial-
mento: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las d» 
intorós particular pagaran 50 céntimos do poseta por 
cada linea de inserción. 

Ndmors suolto: 50 eéntlmos fi» poseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio iz Gracia j Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Es de notoria conveniencia haoer fáoil 
y accesible á los ciudadanos la acción de 
la juatioia en todos los momentos y trá
mites del procedimiento, único metfio de 
-conseguir de aquéllos la cooperación que 
á veces se eoha de menos y de inspirar
les la debida conflaLza en el celo y dili
gencia de los Tribunales . Para ello impor
ta mucho ahorrar dilaciones y molestias 
á los part iculares, y á caantos por razón 
de oficio ó mandato judicial se encuentran 
obligados á oompareoer ante los Tr ibu
nales y Juzgados . 

Nuestras antiguas leyesatendfan á esta 
necesidad diotando reglas encaminadas 
A que los Jueces oyeran a horas fijas A 
litigantes, Le:rados y testigos, y loa ac
tuales códigos de enjuiciamiento preaori • 
hen también que en IAS cédulas de cita 
ción se expresen el sitio, día y hora en 
que deben oompareoer las personas c i ta 
das, pero oareoen estas disposiciones de 
Uiefloaoiu necesaria para evitar á los par
ticulares molestias y perjuicios «i los.Tri-
hünales no procuran c o n especial aoüci-
Wid que los actos y diligenoias judiciales 
tengan lugar siempre a las horas seña
ladas. 

A este fin, 8 . M. el Rey D. Alfonso XII I 
(Q. D. 6 ) se ha servido disponer lo si
guiente: 

Pr imero . Pa ra todas las diligenoias y 
•ctos judiciales á que hayan de compa-
*eoer personas determinadas , oomo de 
claraciones de testigos, vistas y otros 
análogos, se fijará la hará previa á q u e 
deben verifioarse. 

Secundo. Las diligencias y actos de 
<lUe se trata , comenzarán con toda pun-
*a»!id¿vi áda-iiortiieJiaUkda.x;*' » ••'>-,-.; 

TÍ-.I <3e;-.>. Bt por oatiiquiera c i rcuns
tancia imprevista no pudieran cpmeuaar 
a la hora fijada, se «hará constar en las 

-actuaciones la causa del re t raso. 

Cuarto. En todas las diligencias y 
actos á que se refiere esta Real orden se 
oonsignará la hora en que se 'hayan v e 
rificado. 

Quinto. Los Juzgados y las Audien
cias provinoinoia'es darán cuenta toen-
sualinente á los Presidentes de las Au
diencias terri toriales correspondientes 
de los retrasos que se hubieran produoi 
do y de las causas de los mismos. Los 
Presidentes de las Anuenc ias también 
formarán un estado con los datos que re
ciban y los que correspondan al Tr ibu
nal que presidan, y lo remitirán trimes
tralmente al Presidente del Tr ibuna l Su
premo. 

Sexto. Sin perjuicio de las correccio
nes disciplinarias que las Salas de go
bierno del Tr ibunal Supremo y de las 
Áudienoias territoriales, dentro de sus 
respectivas competencias, puedan impo
ner por las infracciones que se observen, 
el Presidente del Tr ibuna ' Supremo pon
drá 8emestral inente en oonooiinienio de 
este Ministerio los retrasos injustificados 
que haynn ocurrido. 

De Real orden lo digo á V para su 
oonooimiento y efectos oportunos. Dios 
guar de á .V muohos aflos. Madrid 4 
de Mayo de 1903. 

E. DATO. 
Señor 

Ministerio d3 Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: Habiendo recurr ido á este 

Ministerio la Comisión de reformas agr í 
colas oreada por Real decreto de 2 de 
Enero ú timo, suplicando se dicten l i s 
medidas oportunas para que, aboliendo ó 
modificando los dereohos da reconoci
miento y certificación que los importado
res de vides resistentes a la filoxera tienen 
que satisfacer actualmente, se favorezca 
y f tcilite por todos los medios posibles la 
reconstitución de los vifieJoa filoxerados: 

Resudando que pura la monoionada 
reconstitución de viñedos flloxerados se 
as t in haci en do.ensayos por vit icultores 
de Murcia, Anigóu, Navar ra , La Rtoja y 
Ca<mlU la Vieji, ;>ara la adaptación á 
nueairo clima y suelo de una variedad 
híbrida de producción directa , que es 
preciso importar de ia uaoión francesa: 

Resultando que los derechos de reco
nocimiento y eortifloaclóu q u e según las 

disposiciones vigentes se satisfacen a c 
tualmente por la introducción de plantas 
al personal faoultativo del servicio agro
nómico que las reconoce, pueden ser m o 
tivo suficiente para producir re t ra imien
to ó abstenoión en la práotica de dichos 
ensayos, que perjudicarla en alto grado 
aquella reconstitución, á todas luces p r o 
vechosa: 

Considerando que ha sido motivo de 
dudas la aplicación para este caso de lo 
quo preeeptúan los artioulos 16, en su 
apar tado 3.°; 30, en su apar tado 5.°, y 37 
de las instrucciones, aprobadas en 7 de 
Marzo de 1902, para el abono de indem
nizaciones al personal facultativo ag ro 
nómico; 

S. ti. el R E Y ( Q . D. G.), oído el p a r e -
oer de la Jun ta consultiva agronómioa, 
ha tenido á bien dispon ;r quo las dietas 
que devenguen y gastos que se originen á 
los Ingenieros del servicio agronómico 
provincial oon motivo del reconocimiento 
de expediciones de sarmientos, vides y 
plantas en ereneral, y que deben ser satis
fechos por los solicitantes, consignatarios 
ó sus agentes ó representantes, sean a d e 
más de los de ferrooarril en primera clase, 
15pesetas por o ída di ique inviertan, des
contados los no laborables, sea oualquiera 
el número de reconocimientos que tengan 
que praoticar , expidiendo, sin cobrar de 
rechos. los certificados que á las mismas 
correspondan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Abril do 1903. 

VADILLO 
Sr. Direotor. general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

Ex «minados los expedientes instruidos 
en ese Gobierno oivil en los años de 1888 
y de 1901 á instancia, respect ivamente, 
de D. Dionisio de Aristegui y D. Ángel 
de Goiooechea solicitando autorización 
para sanear la marisma denominada de 
Lasesarre , en la jurisdicción de. la an te 
iglesia de Baracaido, de esa provincia: 

Resaltando de lo actuado que los r e 
feridos expedientes h in seguido ia t r a -
raiución establecida en la vigente ley 
de Puerros é instrucción de 20 de Agosta 
de 1883: 

Considerando que si bien los dos pro
yectos presentados son igualmente acep
tables, debe darse la preferencia al p r i 
mero, teniendo en ouenta la p r io r idad en 

su inioiaoión, no siendo imputable al p e 
ticionario el largo tiempo transcurrido en 
la tramitaoión del expediente: 

Considerando que carecen de funda
mento las oposiciones presentadas, s i én 
dole favorables los informes de las Cor
poraciones en el mismo l lamadas á in ter 
venir; 

S. M. el R E V (Q. D. G.), de conformi
dad oon lo propuesto por la Dirección ge* 
nera l de Obras públioas, ha tenidoábien 
otorgar á D. Dionisio de Aristegui, hoy & 
su viuda dona Elvira de Loizaga y H a z a , 
la conoesión de la marisma de referenoia, 
cou arreglo á las siguientes oondioiones: 

1 . a Se autoriza á don i Elvira Loizaga 
y Haza, viuda do D. José de Aristegui, 
pa ra sanear , en jurisdicción de la a u t e -
iglesiadeSan VioentedeBaraoaldo, la ma
risma comprendida entre los vallados de 
la canal de Lasesarre, que afluye á la r ía 
de Galindo, aguas arr iba del puente del 
ferrooarril de Bilbao á Por tugale te . 

2 . a Se segregará del espaoio represen
tado en el plano del proyecto presentado 
la superficie ya concedida por Real orden 
de 18 de Marzo de 1901 á D. Vicente loa» 
za y Bilbao, asi oomo tombién el espaoio 
ya terraplenado en la par te de aguas 
arr iba de la oanal, limitándose esta con
cesión á la superficie comprendida entro 
los vallados actuales, el limite de la m a 
risma antes ci tada y el final de la a l can 
taril la ya oonsti ulda por el Ayuntamien
to de Baraoaldo. 

3 . a Se sustituirá el cauce proyectado 
para dar paso á las aguas de la oanal por 
una alcantaril la de fábrica, cuya direc
ción, oimentación, dimensiones y demás 
elementos sean fijados oportunamente p o r 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas. 

4 . a Se ampliarán, á expensas del e s 
pacio que se oonoede, los actuales va l l a 
dos que corren á ambas márgenes de la 
canal de Lasesarre, hasta completarlos 
con una anchura de tres metros, un iéndo
los además entre si por tres cables t r ans 
versales de seis metros de anchor a c a d a 
uno de ellos, que s e emplearán: U R O , e n 
el limite de los espaoios concedidos al 
Sr. leaaa en la r ía de Galindo; otro, junto 
á los paramentos de aguas de los de r ru i 
dos machones del ferrooarril abandonado 
de la Parcocha; y el tercero, en la booa 
de anuas abajo de la alcantaril la cons
t ru ida por el Ayuntamiento de Baraoa ldo . 

6.* Se ejecutarán las obras oon a r r e 
glo al proyecto presentado, oon las modi
ficaciones consignadas en las cláusulas 
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3 * y 4.* do estas oondiolones, bajo la 
inspeooión y vlgilanoia de la Jefa tura de 
Obraa públicas de la demarcación de 
Vascongadas y Nava r r a ó del Ingeniero 
subalterno en quien delegue, que exten
derá por triplioado el acta de replanteo 
de las obras , uno de ouyos ejemplares se 
elevará á la aprobaoión de la Superiori
dad, entregAndose otro al oono63ionario 
y quedando el tercero archivado en la 
Jefa tura de Obras públicas. En esta aota 
se ha de fljir la superfloie qae en defini
tiva pasa a ser propiedad de la señora 
viuda de Aristecrui, una vez saneada la 
mar isma. 

13.* Antes de prooeder al rep lan teo 
de las alineaciones que se señalan como 

limite de la ra aria m i .que so oonoade, se 
depositara por el concesionario la can
tidad da i.617 oesetis 54 céntimos, á que 
ajoienda oj 3 por 100 del presupuesto do 
las obras, debleudo acredi tarse oon la 
exhibición de la carta de pago corres
pondiente el cumplimiento de esta oláu-
sula, sin cuyo requisito no se prooederá 
al r e p l a n t o le ias obras ni se extenderá 
el tota correspondiente . 

7 a Darán principio los trabajos den 
tro de los tres meses siguientes, oontados 
á part ir de la feoh* de la Gaceta dé 
Madrid en que se publ ique esta conce
sión, debiendo quedar terminados á los 
tres años, á par t i r de la misma fecha. 

8.* Una vez terminados los trabajos, 
se ex tenderá por triplioado el aota de re-
ocpúión de las obras de saneamiento, ac 
ta en la que , además del resultado obte
nido, ha de hacerse constar precisamente 
el exui to cumplimiento de estas condicio
ne-?, y á cada uno de los ejemplares se 
d>.rá el mismo destino señalado á las ac-
t»s de replanteo. 

9. ' Los gastos originados por el ser
vicio de inspeoción y vigilancia de las 
obras y los derivados 'de la3 actas de r e 
planteo y recepción de las mismas serán 
de cuenta del concesionario. 

10. Queda el concesionario obligado 
a l exacto cumplimiento de cuanto dispo
ne el Real decreto de Reformas sociales 
de 20.do Junio dé 1902. 

11. Aprobada por ia Superior idad el 
acta de recepción A que se refiere la cláu
sula 8.*, so devolverá al concesionario el 
importe depositado ai dar principio á los 
trabajos, pasando á ser propiedad de la 
señora viuda de Aristégui los terrenos 
saneados con las obras real izadas; 

12 Esta oonceslón se entiende hecha 
Aperpetuidad, dejando á salvo el dereoho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
oon arreglo A todas las prescripciones 
qu^ emanan da la ley genera l de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 y de la 
especial de Puertos de 7 de Mayo de 1880. 

13. La fa l ta de cumplimiento d e una 
cualquiera de las oondioiones preinsertas 
ó que de ellas se deriven, da rá lugar á 
la caducidad da esta concesión, y llegado 
este casa se procederá según convenga 
á los intereses públicos. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. 8. pa ra su conocimiento y efectos 

consiguientes, y á fin de que lo t ras lade 
al concesionario y á la Jefa tura de Obras 
públioas da la demaroaoión. Dios gua rde 
h V. 8; muohos años. Madrid 23 de Abril 
de 1903; 

VADILLO 
8r. Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vista la reclamación formu
lada por el Ayuntamiento de Paula (Ta

r ragona) , oontra acuerdo de esa Direo-
oión general que desestimó un recurso de 
a lzada interpuesto por dioho Municipio 
oontra fallo firme, por razón de su ct t tn-
t ia, de la Delegación de Haoienda de . 
aquella provínola: 

Resultando que el asunto á que se con
t ra ía el expediento que dio origen »1 
acuerdo de ese Centro t ra taba de si los 
honorarios ó retribución que perciben el 
Agente de Negocios del Munioipio, ái Mé
dico y el Farmacéutico t i tular deben t r i 
bu ta r por utilidades en la proporción que 
representen los sueldos que perciben, ó, 
por el oontrario, están -exentos do esta 
contribución por satisfacer la industrial 
que les corresponde: 

Resultando que<la Delegación de Ha-
oienda en Tar ragona confirmó el aouerdo 
de la Administración de Contribuciones, 
considerando á dichos individuos sujetos 
á la contribución de utilidades por los 
sueldos que perciben con cargo á los 
presupues tos munioipales: 

Resultando qne el fallo de la Delega
ción de Hacienda puso término á la vía 
guberna t iva , por t r a ta r l e de asun 'O de 
cuantía inferior á 1.500 pesetas, y en esto 
áe fundó esa Dirección general para des-
es t imar la reclamación que contra aquel 
fallo interpuso el Ayuntamiento de 
Pauls : 

Resul tando que en 24 de Marzo último 
aoude dicho Ayuntamiento ante este Mi
nisterio utilizando el recurso de queja del 
ar t . 99 del reglamento de procedimien
tos ó aquel que proceda, pretendiendo 
que no sé t ra taba de asunto de cuantía 
de te rminada , sino de una aolaraoión le
gal , y suplioa so dicte uua^disposición de 
oáfác te r general , declarando que los ex
presados individuos, al contribuir por 
indust r ia l , no están sujetos al impuesto 
sobre las utilidades, ya que por el ejer-
cioio de una sola profesión no deben pa
ga r se dos contribuciones: 

> . , « • • • 
Visto el vigente reglamento de proce

dimiento y la ley y reglamento de la 
contribución sobre las uti l idades: y 

Considerando qua el expediente que 
se tramitó en las oficinas de Hacienda de 
Tar ragona era de cuant ía determina
da , pues por el Ayuntamiento de Pauls 
se reclamó ante e! Delegado de Hacien
da del áoto administrativo que exigió al 
Agente de Negocios [áe\ Ayuntamiento y 
al Médico y Farmacéutico titulares la 
contribución do utilidades sobredas re
tribuciones que de aquel Municipio per-
ciban: 

Considerando que tramitado con a r re 
glo á las disposiciones vigentes, cont radi 
fallo que puso término A la vía guberna
tiva no oabfa más recurso que el 'conten-
cloaó "administrativo, ni contra el aouer
do de ese. Centro, qae así lo declaró, cabe 
recurso alguno: 

Considerando que, no obstante lo ex 
puesto, y para evitar dudas que pudieran 
ofrecerse á las oficinas de Hacienda ó A 
las municipales respecto al aloance de la 
ley de Utilidades en el asunto de que se 
t r a t a , conviene dictar una disposición de 
oaráoter general quédesvanezca cuantas 
dudas pudieran surgir: 

Considerando que la base y fundamen
to de ia contribución sobre las uti l idades 
es el c o n o c i m i e n t o que la Administración 
tiene-de las que los contribuyentes per-
oiben, conocimiento que adquieren, bien 
por deolaración que puede oomprobarse 
de loa contribuyentes, bien por la do las 
Corporaciones ó entidades que las' satis
facen, y por consiguiente, sobre ellas 
impone el gravamen que la ley fija: 

Considerando que, por el contrarío, la 

oontrlbuoión industrial se basa en las 
ut i l idades presumibles que el individuo 
pueda obtener en el ejercido de su indus
tria ó profesión, y atendiendo A condicio
nes de localidad y al mayor ó menor 
desarrollo do la industria, impono el 
tributo sin oonooer con exaotltud el ren
dimiento que su ejeroioio pueda propor
cionar al contr ibuyente; y 

Considerando que otra de las diferen-
oias esenciales de ambos impuestos es la 
de que mientras no h a y u t i l idades ' no es 
(¿xigible e! primero, aunque se ejorza una 
industria^sujeta A él, y el segundo 'debe 
siempre satisfacerse por el ejeroioio de 
las indus t r ias tarifadas en el reglamento 
del ramo; luego si un individuo] ejeroe 
.una profesión que le produce uti l idades 
oiertas y otras presumibles, lógico es que 
esté sujeto A las leyes fiscales que gravan 
ambos productos; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 
declarar , con oarácter general , y de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción, que los Individuos quo presten sus 
servioios profesionales como Agentes de 
Negocios, Médicos, Farmacéuticos, Abo
gados, etc , á Compañías, Corporaciones 
ú otras entidades y por ello perciban re
tribución fija ó gratificación, deben con
tribuir con arreglo A la ley de 27 de 
Marzo de 1900, sin perjuicio del pago de 
la contribución industrial que satisfagan, 
si al mismo tiempo ejercen libremente su 
profesión; y que cuando los industriales 
sean agremiables, se tenga en considera» 
ción por los síndicos y clasificadores de 
los gremios respectivos la contribución 
que por una parte de las utilidades pue
dan satisfacer algunos de los agremiados, 
para deducir el importe de aqnellas d e 
las que en conjuuto les calculen, é impo
nerle? la cuota gremial en relación con 
los beneficios que obtengan y que nu e s 
tén sujetos A la contribución de las ut i l i 
dades de la riqueza mobiliaria. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar 
de A V. I. muchos afios. Madrid 20 de 
Abril de 1903. 

R. SAN PEDRO 
Sr . Director general de Contribuciones. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 

CIRCULAR 
La propaganda de las ideas políticas 

durante el período preparatorio de las 
elecoiones y el na tu ra l calor que en di 
cha época produce la lucha en el ánimo 
de los combatieut.es pueden excusar que 
se profieran palabras y se realicen actos 
no siempre conformes con respetos que 
la Constitución impone y que el Código 
penal ampara con la'correspondiente san
ción, porque en tales momentos es rozo-
nable la hipótesis de que sólo A la solici-
tud de los sufragios se encaminan, cual
qu ie ra que sea la vehemencia que las 
acompañe. 

Mas pasados aquellos instantes, y no 
siendo ya admisible la suposioión de 
encaminarse A un fin licito, oreo un de
ber inexcusable l lamar la atención de 
V. S. hacia la necesidad de reprimir ta
les desmanea en homenaje A la t ranqui 
lidad pública, que no puede ser impune 
mente a l te rada con voces y provocacio
nes que tienen su cabida en el citado 
Código. 

Importa reoordar que el art. 1S1 del 
mismo declara que son reos de delito oon
tra la forma de gobierno establecida por 
la Constitución los que ejeoutaren cual
quiera oíase de aotos ó hechos encamina
dos directamente A conseguir por la fuer. 

t a ó fuera de la vías legales qne 8 e r e e m 

place el Gobierno monárquico conato 
otoñal por un Gobierno monárqnico abso* 
lato ó republicano, habiendo declarado el 
Tr ibunal Supremo, por sentencias fecha, 
2 de Junio y 29 de Septiembre de W 
qae el hecho de exci tar A l n coalición l 
las diferentes fracciones del partido repu-
blieano para derr ibar las instituciones 
aotuales consti tuyen el delito definido e Q 

este artículo, en relación con el 185 del 
propio Código, si el tono de estas provo-
cnolones revela que la lucha de que se 
t ra ta es la material , siquiera no se deter-
m ine momento concreto é Inmediato para 
real izarla . 

Asimismo prescribe el art. 182 que de
linquen con»ra la forma de gobierno lor 
que en las manifestaciones políticas, en 
toda oíase de reuniones públioas*ó en si
tios de numerosa concurrencia dieren vi
vas ú otros gritos que provooaren acla
maciones directamente encaminadas ala 
realización de los objetos determinado» 
en el articulo anterior , ó pronunciasen 
discursos ó leyeren ó repart ieren impre
sos, ó l levaren lemas y banderas que 
provocaren á la realización de dichoflnes, 
preoepto y sanción que aloanzAn al grito 
de «viva la Repúblioa», dado y contes
tado en reuniones numerosas, según se 
deolara en la sentenola del Tribunal Su
premo de 26 de Noviembre do 1888; grito 
que, cuando no esté comprendido, por 
las circunstancias del caso, en dicho a r -
tlcu'o, lo estará en el 273, que pena lo» 
que sean provocativos de rebelión ó se-
dioión en cualquiera reunión ó asboia-
ci ón ó en lugar públloo, así como la os* 
tentación en los mismos sitios de emble
mas que provocaren á la alteración del 

orden público, en cuyo caso ee encuentra 
el hecho de dar vivas en las calles A la 
República, con arreglo á las sentencias 
dé 12 de Enero de 1882 y 24 de Abril 
de 1893, no contradichas antes ni después 
por ninguna oirá. 

Y es, por último, tener presente A este 
propósito el ar t . 582 del propio Código 
pena l , que castiga la provocación por 
medio de la imprenta , el grabado ú otro 
medió mecánico de publicación, á cual
quiera de los delitos comprendidos en el 
mismo, así como las sentencias de 4 de 
Jul io de 1885 y 19 de Enero de 1889,que 
lo iuterpretan en cuanto se relaoiona con 
las provocaciones á la rebelión ó sedi-
o lóh y estiman comprendida en su texto 
la declaración de ser necesarios movi
mientos de fuerza para el afianzamiento 
de las l ibertades públicas. 

Con estos preceptos y doctrina á la 
vista, y recordando la exposición acaba
da que de ellos se hace en circulares de 
esta Fisoalía suscrita por Ilustres prede
cesores míos, y más especialmente en la» 
de 27 de Ju l io de 1884 y 18 de Febrero 
de 1896, promoverá V. 8. la acción de 
los Tr ibunales , cuando proceda, inspeo-

oioñará a tentamente los sumarioa que se 
incoen, y procurarA que la sanción pe 
nal ¿tenga'eficacia ouandó se quebranten 
loa preceptos que la establecen, dedioau-
do A la defensa de los respetos debidos » 
las instituciones constitucionales tanto 
oelo, ousndo menoa, oomo al m&nteni* 
miento del derecho de quienes la» com
baten si se contienen dentro del límite de 
la lloita y razonada controversia. 

Sírvase V. S. acusar recibo de la pre
sente y dar enenta- de cuantos sumarios 
se instruyan para ia perseoución de lo» 
delitos A q u e * e refiere esta circular . 
Dios gua rde AV. S. muchos afios. Madrid-
4 da Mayo de 1908. 

Gabino B u g a l l a l . 
8r. Fiscal de la Audiencia de 
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#yuntan\ieiiììos 
E l l l o n l o 

En la noohe del 21 al 22 del oorrienre 
jjjea han desapareoldo del sitio titulado 
€ g l Sacern!» términode El Boalo,doa resea 
e f t bál lares de la propiedad <íe> D. Balta-
8 ar Malo y D. Ferraio SahZ, cuyas señas 
d d dichas reses y propiedad son oomo 

j)e la propiedad de D. Baltasar Malo 
Un caballo cerrado, pelo colorado, a l 

iada regalar , con la orín de la cola oor-
t ada y ona rozadura en la par te de a t rás 
y arriba del aparejo, herrado. 

De la propiedad de D . Fermín San* 
• Una yegua cerrada , pefo colorado cas
taño, de poca alzada, crin dèi pescuezo 
ooftada y oola igualada, con pelos b lau-
oos en los dos lados de los costillares, he
rrada. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que, llegando á oonooiraíentó 
délas Autoridades, procedan A la busca 
de las menoionadas reses, y osso de ser 

halladas lo participen á esta Aloaldía 
para que pasen sus dueños á recogerlas 
y satisfacer los gastos que se hayan oca
sionado. 

Distrito de El Boalo a 24 do Abril de 
1903.=EI Teniente Alcalde, Manuel Sanz. 

159.—466. 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinciales 

MADRID 
En el expediente gubernat ivo promo

vido por D. Ricardo Chacón Gómez, oomo 
Presidente de la Sacramental de San Isi
dro, sobre revooaoión del acuerdo del 
Gobernador civil, de .29 do Noviembre 
del año último, fijando los arbitrios mu
nicipales en mater ia do enterramientos, 
se ha iniciado recurso contencioso admi
nistrativo que pende ante el Tr ibunal 
provincial de esta corte y Secretaría del 
qoe suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo acorda
do por dicho Tr ibunal en providenoia 
de 4 del actual , se anuncia para conoci
miento de los que tuviesen interés direoto 
en el negocio y quieran ooadyuvar en è\ 
á la administración. 

Madrid 25 de Abrí! de 1903. = Licencia-
do Sánchez. 

1 5 9 . - 4 6 3 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Echevarr ía y Ruiz de Arana, 

Capitán de infantería, Juez de ins t ruo-
<*ión militar de esta Plaza y de las dili
gencias quo so instruyen con motivo del 
atropello de que fué víctima el 2 del ac
tual, á las trece, en el paseo deReooletoa 
*l niño Bruno G a r d a Menéndez, por uno 
de los caballos de la Escolta de S. M. el 
Sey, y constando en autos que el heoho 
l o presenciaron D. Ricardo Becerro de 
Bengoa y D. Manuel Pedroso, ouyos do 
itfoilios se ignoran, que recogieron del 
«Uelo al lesionado y lo oondujeron A la 
c * » a de Socorro. 

Y habiendo acordado por diligencia en 
expresadas que presten declaraoión 

«lohos señorea, asi como otra oualquiera 
Persona de las que pudieron también 
• ^ t e a t t g o » del -faechorpor c l presente ios 

c l t o , llamo y emplazo para que en el tór 

mino de qnioce días , á par t i r de la feoha! 
en que sea inser 'ado este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado , sito calle de Bailen, núm. 26 , 
segundo izquierda, al objeto que se deja 
indioado. 

Madrid 20 de Abril de 1903.=»E1 Juez 
Instruotor, Rafael Echevarr ía . =* Ante mi, 
el Seoretario, José Gurumeta . 

152.—340. 

D. Fernando Flores Corradi, Capitán 
Ayudante del décimo regimiento monta-
do de art i l lería, J u e z instructor del ex
pediente que se signe al recluta Pablo 
Reoasén Sané por la falta g rave de 
pr imera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Pablo Recasón Suné, recluta 
destinado á este regimiento en situación 
de licenola ilimit*dx, hijo de Pablo y de 
Carmen, natural de Riera, provincia de 
Ta r r agona , aveotndado en Riera, Juzga
do de pr imera instancia de Vendrell, pro
vincia de Tar ragona , de veintidós nñosde 
edad, oficio albaftil, de estado soltero, de 
estatura T660 milímetros, y cuyas señas 
personales se ignoran, p a r a que en el 
preoiso término de treinta días , confados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el B O L E T Í N O P I C U L de esta provincia, 

/ e presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento, si no compareciese, de ser decla
rado rebelde, siguiéndole el periuioio 
que en derecho haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g . ) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili 
tares y agentes de la policía judicial, 
para que practiquen aotivas diligencias 
en busca y captura del mencionado re
cluta, y oaso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado mili tar , sito 
en el local que ocupa este regimiento en 
los cuarteles 1 de los Docks y á mi disposi
ción, pue3 asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1903. 
= F e r n a n d o Flores. 

1 5 9 . - 4 7 2 . 

D. Fernando Flores Corradi, Capitán 
Ayudante del décimo regimiento monta
do dé art i l lería, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta Francisco 
Martín González por la falta grave de 
primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Francisco Martin González, 
reolttta destinado á este regimiento en si
tuación de licencia i l imitada, hijo de Bru
no y de Eugenia, natural de Vil laoadima r 

provincia de Guadala jara , aveoindado 
en Villaoadlmá, J u z g a d o de primera inS. 
t a n d a de Atienza, provincia de Guadala
j a ra , de veinte años de edad, de oficio la
brador, estado soltero, es ta tura 1*620 mi
límetros, y cuyas 6eflas personales se Ig
noran, para que en el preoiso término de 
t reinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el B O L E T Í N 

OFioiAi de ésta provincia, ae presente en 
este Juzgado á fin desque sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento si no com
pareciese de ser deolarado rebelde, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhortó y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para q a e 
praotiquen aotivas dilfgenoias en busca 
y captura del mencionado reoluta, y casó 
de ser habido !o remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes á 
este Juzgado militar, sito en el local que 

ocupa esto regimiento en los coárteles de 
los Docks y A mi dispnsic'rtn, pn.es así >o 
tengo acordado 1 eti diligencia d-> este día. 

Dada en MadridA 2^ de Abril de 1903. 
Flores . 

1 5 9 . - 4 7 3 . 
= F é r n a n d o 

D. Fernando Flores Corradi . Capitán 
Ayudante d<*l décimo regimiento monta
do de artillería, Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Antonio 
Cortés Carrasco por la falta grave de 
pr imera deserción simple. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo á Antonio Cortés Uarrasoo, re
cluta destinado á este regimiento en si
tuación de licenoia iHmiuda, hiio de 
Ángel y de Carmen, na tara l .de Alosno, 
provincia de Huelva, avecindado en To 
ledo. Juzerado de primera Instancia de 
Ídem, provincia de ídem, de veintidós 
años de edad, de oficio emnleado, de es
tado soltero, estntura 1*670 milímetros, 
ignorándose sus señas personale?, pa ra 
que en el preciso término de treinta d ías , 
contados desde la publioacióc de esta 
requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL, de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á 
fin de qu" sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento, si no compareciese, de 
ser declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y agentes de la policía judicial, para 
que pract iquen activas diligencias en 
busca y captura del menoionado reoluta, 
y caso de ser habido le remitan en cali-
dad de preso con las seguridades oonve-
ui'íntes á este Juzgado militar, sito en el 
local que ocupa este regimiento en los 
ouarteles de los Docks y á mi disposición, 
pues asi la tengo cordado en diligencia 
de este d í a . 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 1903. 
= F e r n a n d o Flores. 

, 1 5 9 . - 4 7 4 . 

mi disposición por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día. 

Madrid 1.° de Mayo de 1903. = E I se
gundo Teniente, Juez instructor, Luis 
Soto Musiera. 

159.—475. 

D. Luis Soto Musiera, segundo Tenien? 
te del batallón Cazadores de. Las Navas , 
número 10, Juez instruotor del expedien
te que de orden del Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe de este Cuerpo instruye con
tra el soldado Ponciano Tovalina Tova;?, 
liua por la fulta g rave de primera d e 
serción. 

Por la presente ruquisitoria se oita, l la
ma y emp'aza «I .referido soldado Pon
ciano Tovalina Tovalina, natural de J u n 
tas de Otero, perteneciente a! Ayuntamien
to de ídem, avecindado en Madrid, J u z 
gado de primera instanoia de Boenavlsta, 
provincia de MadrM, hijo de Braulio y de 
Iné?, de veintitrés años de edad, del \ 
reemplaza de 1899; cuyo individuo no se 
presentó al terminar la licencia de Pas
cuas que se ballnba disfrutando en e! mes 
de Diolembre, para 'qué en el preciso tét1-

. mino de diez díaB, á contar desde la fecha 
de la presenté requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción,'sito en el 
cuartel de Reina Cristina, cuarto de Ban
deras , para responder A los cargos que le 
resulten en el expediente que se le ins
truye-, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer en el plazo fijado será, decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de B . II,"él Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas LAB 
Autoridades, así oivlles como militares y 
de la policía judicial, para que pract i 
quen aotivas diligencias en brisóa y c a p 
tura del referido soldado, y oaso de se í 
aprehendido sea conducido con las segu
ridades convenientes á este Juzgado y á 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

Decano de los de primera instanoia é ins
trucción de esta corte y por delegación 
del Tr ibunal Supremo, se hace sabyr por 
el presente edicto la cesación del Procu
rador que fué de este Colegio, D. Cristo -
bal Martín R*;y, á fin de que en el término 
de seis meses, contados desde la publica
ción del mismo en los periódicos oficiales, 
pue Un presentarse en este Decanato las 
reclamaciones quo hayan de hacerse 
contra ia fianza prestada por aquél para 
el desempeño de su oficio; bajo apercibi 
miento que, de no verificarlo, lea pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid treinta de Abril de mil nove
cientos tres =V.° B.°=Lnis Rodríguez de 
L ' e r a . = E l Secretario. Eduardo de O ava-
rr iota. 

4 . - P -
HOSPITAL 

D. Rafael Molim. Fernández. ¿veta le 
pr imera instanoia ó instrucción del di* 1 ri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Moreno Moreno y Pedro Sánchez 
Gt rc í a , cuyas demás circunstanciasi y 
paradero se ignoran, que frecuentan las 
Estaciones para subir equipajes á los via
jeros, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al an que 
esta requisitoria se inserte en la Qceta da 
Madrid, oomparezcan en mi Sala a r d i e n 
d a , s i u en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los oargos q u e les resul tan 
en causa contra ellos y Rodrigo Morella 
y Jul io Blanco por tentat iva de robo ; 
aperoibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y ' .es pa ra rá el p e r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes d ; la policía judicial prooedan á la 
busoa de los expresados procesados, cu
yas señas personales se ignoran, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposl-
oiónen la Cárcel Celular. 

M a d n d 2 7 d e Abril de 1903. = Rafael 
Molina .=El Escribano, Pedro Martínez 
G r a n d e . 

159.—468. 
LATINA 

En la villa, y oorte de Madrid á v e i n 
tiuno de Abril de mil novecientos t res , 
El Sr. D. Luis Rubio y Contreras, J u e z 
de primera instanoia del distrito de lá 
Latina de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio deolarativo de 
mayor cuantía seguidos entre par tes : de 
la una , pomo demandante , doña Ju l i ana 
López Díaz, de esta vecindad, dedicada 
á sus labores, con licencia de su esposo 
p . Pedro Alonso Gavaseda, r ep resen tada 
por el, Procurador D. Hilario Dago y de* 
fendida por el Abogado D. Gabriel Se 
r rano Eohevarr ía ; y de otra, como d e 
mandados , las personas desconocidas á 
quienes pueda afectar la prescripción y 
cancelación de las ca rgas que g r a v a n la 
casa, número sesenta y cinco, nuevo, o\n-
cuenta y tres novísimo y ocho y nueve 
antiguos de la calle de la Montera de esta 
misma capital, sobre que se declaren 
prescri tas dichas ca rgas , y. . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
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prescritas de dereoho las dos cargas qae 
gravan la casa número sesenta y oinco 
nuevo, oincuenta y tres novísimo y ocho 
y nueve amigaos de la calle de la Mon 
tera de esta corto, ó sean un censo per 

petuo de ooho reales y dos gallinas, ó 
diez y seis reales de canon anual á favor 
de las Memorias del Bachiller D. Pedro 
Rengito, y una fianza hasta en cant idad 
de diez mil ducados constituida por don 
Ventara de ia Cueva a favor del honrado 
Concejo de la Mesta, y en su conseouen

oia se acuerda su cancelación, y paru que 
se lleve á efecto, expídase el oportuno 
mandamiento por duplioado al Sr. Re

gistrador de la Propiedad correspon

diente, ana vez t raneou r r ido el p l a z i le

gal para la firmeza de esta sentenoia, 
cuya cabeza y parte dispositiva se publi

cará por edictos que se inserten en el 
B O I E T I N OFICIAL de esta provincia y Ga

ceta de Madrid. 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva 
mente juzgando, y sin haoer expresa 
declaración sobre costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Rubio. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Comieras, Juez de primera ins

tanoia del distrito de la Lat iua de esta 
oorte, hallándose celebrando audiencia 
pública en este dir», que es el mismo de 
su fecha. Madrid veintiuno de Abril de 
mil novecientos tres, de que yo el Escri

bano doy fe. = Ante mí, Lioenoiado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
Y con el fin de qae este edioto se in

serte en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro 
vinoia, expido la presente copia, visada 
por el Sr. Juez , que firmo en Madrid á 
veintitrés de Abril de mil noveoientos 
t r e s . = V . ° B . ° = R o b i o . = E l Actuario, Li

cenciado Manuel Cobo Canalejas. 
5 . — P . 

D. Luis Rabio y Contreras, J u e z de 
primera instancia é instruooión del dis 

trito de la Latina de esta corte . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Felipe Comino Vellón, de veintiséis años, 
soltero, cesante, que dijo tener su domi

oilio en la oatle de Jará ines , núm. 28, piso 
ouarto, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en el B O L E T Í N O F I C I A L , oomparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas

taños , con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se !e 
sigue por delito electoral; apercibido que, 
de no verifioario, será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
Befias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de Abril de 1903.=Luis 
R u b i o . = £1 Escribano, Ju l ián Villauueva. 

169.—467. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alouso, J u e z de ins

trucción de la ciudad de Alcalá de Llena 
res y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza A Francisco Pérez Cha

món, de diez y ocho aflos de edad, hijo de 
Faust ino y Bonifaoia, soltero, jornalero, 
•narural de Pinto, sin vecindad fija, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para queene l término de diez 

dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia y Gaceta de Madrii, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del Aotua

rio que da fe con el fin de recibirle de

olaraoión indagatoria y practicar o t r a s ' 
diligencias aoordadat en la oausa que 
contra el mismo se sigue por hurto; pre

venido do que , si no comparece, será 
deolarado rebeide y le parará el perjui

oio que haya lugar . 
Al propio tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicia l , 
procedan á la busca, captura y remisión 
oon las seguridades convenientes á la 
Cárcel de este partido del repetido Fran^ 
cisoo Pérez Chamón oaso de ser habido. 

Dada en Atóala de Henares á 27 de 
Abril de 1903.= Pedro de Solfs.=El Ac

tuario, Lioenciado Regino Vülalvilla. 
159.—469. 

i B*£— 

Por la presente se cita, llama y empla

za á un sujeto llamado Domingo Buendía, 
de estatura regular , delgado, moreno, 
nariz y booa regulares, que vestía t ra jede 
americana color obscuro, gorra de visera 
y calzaba botas de chanclo, cuyo sujeto 
ha servido como músico en el regimiento 
de infuntería do Asturias, ignorándose 
sos demás circunstancias y actual p a r a 

dero, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el B O L E . 

TtN O F I C I A L de la proviuoia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración y pract icar otras di l igencias 
acordadas en causa que en su contra se 
sigue sobre sustracción de un traje y una 
oapa; previniéndosele de que, si no oom 
pareoe, será deolarado rebelde y le pa

ra rá el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po

licía judioial hagan pract icar y prac t i 

quen las más aotivas y oontinuas ges

tiones para la busoa y captura de! p r o c e 

sado de esta referencia, y caso de ser ha

bido, lo remitan oon las seguridades con

venientes á la Cároel do este partido y á 
mi disposición. 

Dada en Aloalá de Henares á 25 de 
Abril de 1903.= Pedro de Sol í s .=El Ao

tuario, Juan Fernández Ballesteros. 
159.—470. 

GETAFE 
D. Aquilino Muifiz y Arellauo, Juez 

de instruooión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita , 

llama y emplaza al procesado Mariano 
Pulido Martin (a) el Torero, do diez y 
siete años de edad, soltero, jornalero, h i 

jo de Isidro y de J u a n a , natural de S e . 
púlveda y veoino de Madrid, que pr ime

ramente dijo tener 6U domioillo en la ca

lle del Conde Duque, núm. 33, y después 
en la de San Hermenegildo, núm. 15, 
piso tercoro, n ú m . 5, pura que dentro 
del término de diez días, á oontar desde 
la publioaoión de la presente en la Gace

ta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia y en la de Segovia, comparez

ca en este J u z g a d o á fin de que ingrese 
en la Cároel del partido por haberse de 

cretado su prisión provisional en el su

mario que oontra diobo procesado se ins

t ruye por robo d e i r e s pollas; bajo aper

cibimiento, si no lo verifica, de ser deola

rado rebelde y parar le el perjuicio con

siguiente. 
. Al propio tiempo, exoito el celo de to

das las Autoridades, así oiviles como mi

litares y agentes de policía judioial, para 

que procedan á ta busoa y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi dispo

sición, caso de ser habido, con las seguri

dades convenientes, en la Cároel de este 
partido. 

Dada en G:t*fe A 27 de Abril de 1903. 
=AquiJino Mufiiz.=Cimilo G a r d a . = E s 
copia: Camilo Garc ía . 

1 5 9 .  4 7 1 . 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de provideDoia del Sr . Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A José Ortega Fernández , que 
dijo vivir en la oalle de Dulcinea, núm. 4, 
piso bajo, y cuyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J u a g a 

do, sito en lo oalle de Belén, núm, 2, piso 
segando, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 1.392 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verificarlo, le oa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B.°= 

A. P r i d a . = E l Secretario, Lioenoiado Ma

rio Sarratacó. v 

1 5 5 .  4 0 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baeuavis ta de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Rtfael Chinchón Cruz, que dijo 
vivir en la calle de Jorge J u a n , núm. 7, 
piso ouarto, y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en dioho Juz 
gado, sito en la calle de Be'ón, núm. 2» 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas n ú 

mero 2 032 que pende en este J u z g a d o 
por esoándalo y embriaguez; aperc ibido 
que, de no verificirlo, le parará el per 

juicio á que h i y a lugar en dereoho. 
Madrid 21 de Abril de 1903.= V.° B . ° = 

A Prida . = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarra tacó . 

1 5 5 .  4 3 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito do Baenavista de 
esta corte, por el proseóte se oita, l lama 
y emplaza á Baltasar Alvarez Velasoo y 
Balbiao García, que dijeron vivir en la 
oalle de Meiéadez Valdés, n ú m . 1, cuarto 
bajo,ambos, y ouyo paradero en l a a c t u a 

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezcan en dioho J u z • 
gado, sito en la calle de Belén, n ú m , 2 , 
piso segundo, á responder de los oargos 
que les resultan en el juicio de faltas 
núm. 81 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aparoibidos que , de no verifl. 
cario, les parara el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° B.° 
=A. P r i d a . = E I Secretario, Lioenciado 
Mario Ssrra taoó. 

155. 399. 
" • * 

En virtud de providenoia del Sr. Jue» 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á André* Hernández, que d i 

jo vivir en la oalle de Don Martín, n ú 

mero 32, corral , y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, n ú m e 

| ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargosque le resultan en el juicio de fa l 

tas núm. 133 que pende en este J u z g a d o 
por daños; aperoibido que, de no verifi

carlo, leparn ra el perjuicio á que h a v 

lugar en derecho; y * 
Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° в o 

A. P r i d a . = E l Secretario, Lioenciado мГ 
•rio Sarratacó. 

155.—404. 

En vir tud de providencia del Sr. j a e z 

municipal del distrito de Buenavista q e 

esta corte, por el presente se cita, u a m % 

y emplaza á Antonio Torree Sierra, q U e 

dijo vivir en la oalle del Amparo,nütn.39 
patio, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue. 
ve días oompnrezoa en dicho Juzgado 
sito en la callo de Belén, núm 2, piso se

gando, á responder de 1оз cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.139 que pende en este Juzgado por es

cándalo; aperoibido que, de no verificarlo 
le parará e! perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° В.°« 
A. Pr ida .=EI Seoretario, Licenciado Ma

rio Sarratacó. 
155.—408. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Luis Loma, que dijo no tener 
domicilio, y ouyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezoa en diobo Juz

gado, sito en la calle de Be'én, número 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juíoío de faltas D a 

mero 61 que pende en este Juzgado por 
escándalo; apercibido que , de no verifi

carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903.=V.° B.° 
= A. P r i d a . = E l Seoretario, Licenciada 
Mario Sarra tacó . 

155.392. 

LATINA 
• 

En vir tud de providenoia del Sr. D. Ma

nuel López y Avüéa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama á 
Alejandra Sánchez, soltera, vendedora, 
de t reinta años, natural de Casa Vieja, 
provincia de Avila, que dijo habitar en 
la Rivera de Curtidores, nú n . 31, P * r a 

que se presente dentro del término de 
oinco días en este Juzgado , sito en la 
calle de las Mal loriadas, núm. 11, prin

cipal, á practicar una diligenoia pen

diente en el mismo; apercibida que, Дв 
no verificarlo, la parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 25 d Ie 1903.=V.° В °=* 
López y Aviles. = El Secretario, Lioen

oiado Jul ián Fernández García. 
157.—430. 

Énv l r t ud de providencia del Sr. D. Ma

nuel López y Aviles, Juez munioipal del 
distrito de '.a Lat ina , se oita y llama * 
Enrique Sebán Garoía. natural de Ma

drid, de veintitrés aflos, soltero, jornale

ro, que dijo vivir calle del Amparo ,nú 

mero 20, para que en el término de ciooo 
días se presente en este Juzgado , sito en 
la oalle de las Maldonadus. núm. 11. prm

oipal, á praotloar una diligencia pendien

te en el mismo; aperoibido que, de no ve

rificarlo, le para rá el perjuicio que hay* 
l uga r . 

Madrid 25 de Abril de 1903. = V.° B . 0 * 5 

López y Avilé» = E I Secretarlo, Licen

ciado Jul ián Fernández Garoía. 
157.—429. 
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